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MUI{ICIPATIDAD DE ]{UEVO CHIMBOTE

Nuevo Chimbote, /5 de Mayo del 2014.

VISTO:

El expediente administrativo No. 013-2014+IDNCH/OOR. Seguido por los solicítantes AIÍJANDRO

JESUS CARBATAI VAIi/ERDE, ldentific¡do con Dl{l. No. 32842787 v IAQUEUI{E GlOVAr,¡ifl R¡{MIREZ

RAMIREZ , identificada con DNl. No. 32933809, quienes solicitan separac¡ón convenc¡onal y

divorcio ufterior, dentro del procedimiento no contencioso reSulado por la ley 29227;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local. que emanan de la voluntad popular, son

personas jurídicas de derecho público con ¿utonomía económica y administrativa en los asuntos

su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de

servicios públicos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el desarrollo integral y

de las circunscripciones de su jurisdicción territorial.

Que, conforme a lo dlspuesto en el artlculo ll del Tftulo prelim¡nar y el artícub 39 de la [ey No

27972, Ley Orgánica de Munícípalidades, el Alcalde res¡¡elve los asuntos administrativos a su cargo

med¡ante Resoluc¡ones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, r*pectivamente se publicaron la Ley No

29227 y el D.S. 00920@JU$ Ley y Reglamento que regulan el Procedimíento l,lo Conte¡rcioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Qug aslmismo, la Dírección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante Resolución

Directoral No 018&200&JUS/Dtu, de fedra 02 de julio del 20O8, aprobó la directiva l,lo 001-2008-

JU5/Di'U "Directiva para la acreditación de las munieipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedímiento rrc contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior".

Que, la Direcckín Nacional de Justicia del Minísterio de Just¡c¡a, mediante Resoluciones

ales No 196 y 203-2008-TUVDNJ, de fecha !0 y L7 de julio del 2008, aprobó las

a los textos del numeral l del Acápite lll y de los literales bf y c| del ltem 2.1 del

hcápite ll de la Directiva No 001-2O08JUS/DNJ "Directiva para la Acreditación de las

Municipalidades que soliciten autcización para llenar a cabo el Procedimiento No Contendoso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Nr¡er¡o Chimbote solicita a la Dírección Nacional

de Justicia del Ministerio de Justicia, la acreditación y autorización para llevar a cabs el

Procedimiento No contencioso de separaclón convencional y Divorc¡o uherior, habiendo

cumplido con los requisitos exigidos por Ley.
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Que, mediante Resoluckin Dirbaoral No. 21$200&JLS/DNJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Direccíón l{acional de ,usticia del Ministerio de fusticia, se resuelven acreditar y

autorizar a la Municipalidad Distrital de Nueno Chimbote para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No

Contmcioso de Separación Conr¡encional y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-201!1-.IUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en viri¡d de la Resolución de Alcaldía ib.129- 2014-14D1{CH/AIC, de fecha 06 de Mano del

2O1.4, * resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solic¡tantes,

quedando subsistente la disolución del vlnq¡lo matrlmonial.

Que, con fecha 07 de Mayo del 2014, JAQUÉUNE GIOVANNI RAMIRGZ MMIREZ, identificada con

DNl. No. 32933809, solicita que se declare fundada su solicitud de Disolwión del vlnculo

Matrimonial que mantiene con, AI"EIANDRO JESUS CARBAIAL VAwERDC, por haber transcurrido

más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldla citada en el anterior consider¿ndo,

solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del

procedimiento no contencbso, mediante informe No.100 -2014-MONCI{ALC ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimíento del tiempo legal establecido en el artfculo 7, de la ley

No 29227 y los artfculc 4, t3, y !4 del D.S. No. m+200&JUt Reglamento que Regulan el

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estado el procedimiento.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solichud de Disolucion del Vínculo Matrimonial del

sol¡citante ALEJANDRO JESUS CARBAJAI VAIVERDE, identificado con DNl. No. 32842787 y

JAQUELINE GIOVANNI RAMIRIZ RAMIRIZ , ídentificada con DNl. No' 32933809.

ARTICULO SEGUNDO.- l,lorífQuese a los solic¡tantet a travÉs de la Oficlna de Divorcio Mpido de la

sub c¡erencia de ReSistro civil, dentro del plazo establecldo en la ley 27444, lLev que regula el

procedimiento administratirro Seneral, concordanle con la Ley 29227, Ley que regula el

procedimiento l{o Contencioso de Separación C¡nvencional y Divorcio Ulterior en Municipalidades

y Notarias, bajo responsabilidad.

TERCERO.- Disponer la amtación e inscripción de la presente resolución, en la Of¡c¡na

regfsrros cfvlles de la Munlcfpalfdad Df$rftal de Nuevo Chfmbote ,provlncfa del Santa,

depanamento de Ancash, e inscripcíón en los registros públicot previo cumplimíento de los

requisitos y procedimientos de ley.

Regístrese, Comunlquese, Cúmplase y Ardlívese

lntqrs¡do6
o0R.

Anóivo.
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